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CONTRATO DE COMODATO DE BIEN ¡4UEBLE QUE CELEBRAN POR UNApARTE EL srsrEMA TNTERMUNTcTpAL pARA eL me¡rr¡o DE REsrDUoSURESTE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. TU¡¡C¡SCO
llytEl.GllyÁrv uenaz, EN su cALrDAo orarcron crruennl, nóüEñ
EN Lo sucEsrvo sE LE orruorylrvnRÁ *EL coMoDANre., y poÉ re branpARrE EL H. AyuNrAMrENro coNsrrrucroNAl o¡ cólrcipcroñ'ii
BUENOS AIRES DEL ESTADO OE JALISCO, poR QUIEN COMPARECENLos GUADALLUpE BUENRosTRo tqanrÍmez, y c. Lrc. ocrAvro
911J¡!¡nrz cóMrz, EN su cALTDAD DE pilesroeruir- v tÍi;ó;¿óMUNICIPAL RESPECTiVAI\4ENTE, A QUIENES EN LO SUBSECUENTE SE LESnrrrnrRÁ coMo -EL couooaranro-, iurelvis MANIFTESTAN suVOLUNTAD DE SUSCRIBIR rr PRrSrrurÉ óOrurRNrO DE COMODATO
:IJJFTJIDgLO AL TENOR DE LAS S]GUIENTES DECLARACIONES YCLAUSULAS.

DECLARACIONES:
I. DECLARA ''EL COMODANTE"!

Que el 15 de octubre de 2OOg, los municip¡os de Mazam¡fla.
Quitupan,.Valle de Juárez, la Manzan¡lla de la paz y Concepción deBuenos Aires, firmaron el convenio de creación del OiganismoPúblico Descentrarizado denom¡nado "s¡stemá-lntermun¡cipar deManejo de Res¡duos Só¡¡dos Sureste,,, por sus siglas SIMAR Slreste,
mismo que fue pubticado en el perióiiéo'.er rstJJá oá lat¡sco,,et día01 de d¡ciembre de 2008.
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II. Según dispone el convenio en su cláusula primera que su finalidadfue establecer una asociación intermunicipal con el carácter deOrganismo público Descentralizado (OpD) para la prestac¡ón delservic¡o .público de limpia, 
. 
recolección, 

' 
tiaslado, tratam¡ento y

disposición final de residuos sólidos, de acuerdo a Io anunc¡ado por elartículo 115 de la Const¡tución política ae los istuOos UnidosMexicanos y el artículo 94 fracc¡ón III de la Ley de Gobierno y laAdministración púbiica Municipal del Estado de :ál¡sco. Et organ¡smocitado será integrado por los Ayuntamientos mun¡cipales defVazamitla, Valle de Juárez, euitupan. La Manzanilla de la paz,
Concepción de Buenos Aires; todos del Estado de Jalisco.

Que de acuerdo con la cláusula tercera del convenio antes c¡tadotendrá como objet¡vo realizar cualquier act¡vidad relac¡onada con laprestación del servicio público de timpia, recolección, trasiado,tratam¡ento y disposición finar de residuos sóridos. rn iar sentido,podrá ejecutar cualquier acción inherente a éste, .ornt 
", el acopio,recepción, transporte, almacenaje, a provecha m iento, reciclaje,
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IV.

V]

transformac¡ón, procesam¡ento, comercializac¡ón. dispos¡c¡ón f¡nal y
en su caso, conf¡nam¡ento de todo tipo de desechos sólidos,
incluyendo residuos de manejo espec¡al y peligrosos.

Se le dotó de réginien jurídico, personalidad jurídica, patrimon¡o y
presupuesto propio, que de conform¡dad con la cláusula octava
fracc¡ones IV y V para el cumpl¡miento del objetivo y las act¡vidades
inherentes a éste, puede celébrar toda clase de convenios, contratos
y actos jurídicos en general con personas físicas o morales, públicas o
privadas nacionales que sean necesar¡os para el cumplimiento de su
objeto, así como gestionar y promover ante las Instituciones o
Ent¡dades del sector público o privado, así como con personas físicas
o morales, la cooperación necesar¡a para los fines de "EL SIMAR
S u reste ".

Que en Sesión Ordinar¡a del Consejo de Adm¡n¡stración del SIMAR
Sureste de fecha 30 de septiembre. de 20L4, se aprobó por
unanimidad por los Consejeros entrégar en comodato el cam¡ón
Kenworth 2]ll, modelo T370, número de serie
3BKHHMBX9BF37550O para apoyar los servicios de recolección de
resid uos sól¡dos del munic¡pios.

Que es propietaria del camión Kenworth 2011, modelo T370, número
de ser¡e 3BKH HMBXgBF375500, color blanco oxford, transmisión
estándar dos puertas, placas del Estado de Jal¡sco JH07309, con
equipo h¡dráulico de carga y descarga de contenedor metál¡co con
capac¡dad de 27 m3

Que para los efectos legales que procedan man¡f¡estan tener su
dom¡cil¡o en Galeana No. 6 interior l Colon¡a Centro, C.P 49500 en el
mu nic¡p¡o de Mazamitla, lalisco.
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II. DECLARA'EL COMODATARIO":

Que el C. Guadalupe Buenrostro Martínez y C. Lic. Octav¡o Gutiérrez
Gómez, manifiestan haber sido electos como Presidente y Síndico del
mun¡c¡p¡o de Concepción de Buenos Aires por el Inst¡tuto Estatal
Electoral y Part¡c¡pación Ciudadana del Estado de Jalisco para el
periodo 2015 - 2018.

En virtud de lo anterior, las partes man¡fiestan su voluntad de celebrar el
presente Convenio, al tenor de lo establecido en las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- 'EL COMODANTE" otorga el uso gratuito a favor de "EL
COMODATARIO'f el bien que en seguida se detalla camión Kenworth 2011,
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IL Que para los efectos legales que procedan manif¡estan tener su

domicil¡o en la calle Constituc¡ón número 11, Cód¡go Postal 49170,
Colonia Centro, en el municipio de Concepción de Buenos Aires,
la l¡sco.
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modelo T370, número de serie 3BKHHM8X9BF375500, color blanco Oxford,
transmisión estándar dos pueftas, placas del Estado de Jalisco 1H07309,
con equipo hidráulico de carga y descarga de un contenedor metálico con

capacidad de 27m3 Únicamente para prestación del servicio público de
recolección de iesiduos sólidos urbanos en el mun¡cipio de Concepción de
Buenos A¡res, com prometiéndose a entregárselo a través de los
representantes que para este efecto señale.

SEGUNDA.- *EL COMQDATARIO" se compromete a no ceder a tercera
personas ya sea de mafera total o parcial, los derechos que se der¡van del
presente contrato, y a ut¡t¡zarlos única y exclusivamente para la prestac¡ón
del servicio público de recolección, traslado y disposición final de residuos
sól¡dos en el mun¡c¡pio de Concepción de Buenos Aires. En caso contrar¡o,
'EL cOMoDANTE" pbdrá sol¡c¡tar la entrega ¡nmediata de Ia unidad.

TERECERA.- 'EL COMODATARIO" recibe en perfectas condiciones
mecánicas y del chasis el b¡en, y se compromete a conservar en buen
estado los bienes objeto del présente contrato, teniendo Ia obligación de dar
av¡so ¡nmediato a "EL COMODANTE" en caso de que surja cualqu¡er
situación que los pueda llegar a afectarlo, de los contrarlo será responsable
de los daños y perjuicios ocasionados.

CUARTA,- *EL COMODATARIO" se compromete a dar el mantenim¡ento
necesario al bien, ya sea preventivo de acuerdo a la bitácora de servic¡o o
correct¡vo para el mejor funcionamiento de los bienes, y en caso que se

requieran modif¡cac¡ones, deberá pedir a través de escr¡to oficial su

autorización a "EL COMODANTE".

QUINTA.- "EL COMODATARIO" se obliga a restituir los bienes, con otros
sémejantes en caso de destrucción, pérdida o ¡nutilización de cualquiera de
los bienes, para lo cual deberá dar aviso ¡nmediato á *EL COMODANTE".

SEXTA,-'EL COMODATARIO" se compromete a devolver los bienes a "EL

.. COMODANTE" al término de la vigencia del presente contrato, sin

: necesidad de que para ello ex¡sta una resolución jud¡cial.

SÉPTIMA.- 'EL COMODATARIO" se compromete a cubrir el pago del

seguro veh¡cular, tenenc¡as, refrendo. canje de placas e infracción a más
tardar en el mes de febrero de cada año, y dar aviso of¡cial med¡ante escrito
a "EL COMODANTE".
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OCTAVA.- Las partes convienen que la vigenc¡a del presente contrato
entrará en vigor a partir de su firma y estará v¡gente por el término tres
años, pudiéndose prorrogarse, evaluarse, mod¡f¡carse o darse por term¡nado
anticipada mente, a pet¡c¡ón de cualqu¡era de las partes, mediante
notificac¡ón por escrito con .30 días naturales previos a la conclusión de su

vlgencia.

NOVENA.- Las partes manifiestan que la f¡rma de este convenio y los

compromisos contraídos en é1, son producto de su buena fe, por lo que

realizarán todas las acc¡ones necesar¡as para su debido cumplimiento; en
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caso de presentarse alguna discrepancia sobre su ¡nterpretac¡ón, ésta será
resuelta de común acuerdo.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del conten¡do,
alcance y fuerza legal, lo f¡rman de conformidad por duplicado en el
mun¡cipio de Mazamitla, Jalisco el día 1de d¡ciembre de 2015 dos mil
quince.
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